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Temarios de II Trimestre. 

 Administración del Estado Panameño  

- Panamá y su organización política 

- constitución de la República de Panamá 

- Procedimientos de Reforma  

- Órganos de gobierno del Estado Panameño  

- Estructura político administrativo del estado.   
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PANAMÁ Y SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

El ARTÍCULO 1 de la Constitución Nacional de Panamá define las principales características del Estado y la 

Nación de Panamá. ARTÍCULO 1. La Nación panameña está organizada en Estado soberano e independiente, 

cuya denominación es República de Panamá. Su Gobierno es unitario, republicano, democrático y representativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los elementos constitutivos de la Nación y el Estado: 

Los elementos constitutivos de la nación son: población, territorio, lengua y gobierno.  

- Una población: es el elemento humano, compuesto por el grupo de personas que integran la nación.  

- Un territorio: es el elemento físico o espacio geográfico (porción de tierra) en el que se encuentra asentado el 

grupo de personas.  

- Lengua: toda nación posee una lengua oficial, en la que se encuentra escrita su burocracia, su código jurídico, 

sus documentos históricos, y con la cual su población se identifica.  

- Gobierno ejerce en nombre del pueblo la soberanía en el territorio nacional. 

Los elementos del estado son: población, territorio, gobierno y soberanía.  

- Territorio: es el espacio geográfico dentro del cual el Estado ejerce su poder, dentro del mismo a través de leyes 

dictadas por él y fuera de su territorio a través de convenios y tratados con otros Estados.  



- Población: conjunto de personas nacionales o extranjeras que habitan en el territorio y participan de la actividad 

del Estado.  

- Soberanía: consiste en la potestad jurídica, política ejercida por el Estado sobre el territorio y la población.  

- Gobierno: institución política del Estado que organiza, dirige y administra la sociedad. 

Símbolos de la Nación (El estudiante realizara una investigación). El docente dará las indicaciones.  

 

EL GOBIERNO DE PANAMÁ 

 La República de Panamá se considera un Estado soberano e independiente. Su sistema de gobierno, de carácter 

republicano, es democrático, representativo; y se divide en tres órganos fundamentales: Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. El Órgano Ejecutivo, está constituido por el presidente y los ministros de Estado. El gobierno es la 

institución política a través de la cual el Estado dirige y administra la sociedad. El objetivo del gobierno en el 

régimen democrático es la realización de las funciones del Estado de acuerdo con la voluntad popular.  

Características del gobierno de Panamá 

Según su constitución, la República de Panamá es un Estado soberano e independiente. Su gobierno es 

“unitario, republicano, democrático y representativo”. 

 - Gobierno Unitario: Es un sistema que ejerce un poder a través de un gobierno central. Las autoridades de los 

gobiernos locales, como alcaldes, gobernadores, entre otros tienen una autonomía administrativa, pero no 

política.  

- Gobierno Republicano: El presidente o presidenta del país, se elige por votación popular directa por un 

período de definido de cinco años.  

- Gobierno Democrático: El poder pertenece al pueblo, el cual designa y controla a las autoridades que lo 

ejercerán.  

 - Gobierno Representativo: Los ciudadanos escogen cada cinco años, por medio de votaciones populares, a los 

miembros de la Asamblea Legislativa, al presidente y a su vicepresidente para que gobiernen en nombre de sus 

electores. 

 

 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

Concepto de Constitución Una constitución es un acuerdo de reglas de convivencia, es decir, una forma de pacto 

político y social. Se llama así porque integra, establece, organiza, constituye las normas que rigen a la sociedad 

de un país.  

Funciones de la Constitución La Constitución Política es un instrumento creado para mantener el orden de las 

naciones y está integrada por un conjunto de leyes fundamentales que fija los límites y define las relaciones entre 

los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, estableciendo así las bases para el Gobierno. 

 Partes de la Constitución Según César Quintero, la Constitución tiene tres partes: la orgánica, la dogmática y la 

cláusula de reforma. La orgánica, organiza las diferentes ramas o departamentos del Gobierno, la dogmática se 

relaciona con los derechos y garantías individuales y la cláusula de reforma, que establece cómo puede y debe 



modificarse la Constitución. La actual Constitución de la República de Panamá Establece como forma de Estado la 

República presidencialista, con un sistema democrático de gobierno, organizado en tres poderes separados: El Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. Cuenta con 15 títulos y 328 artículos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL ESTADO PANAMEÑO 

El gobierno está formado por los órganos a través de los cuales el Estado ejerce sus funciones. Los órganos o 

poderes del Estado son: el Órgano Legislativo, que legisla; el Órgano Ejecutivo, que ejecuta y cumple la ley; y 

el Órgano Judicial, que aplica, interpreta, vigila el cumplimiento de la ley 

El Órgano Legislativo: tiene la función de elaborar las leyes del Estado. Está constituido por los diputados que 

conforman la asamblea legislativa.  

EL Órgano Ejecutivo es el encargado de hacer cumplir las leyes, aplicarlas y ejecutarlas. Está constituido por el 

presidente, vicepresidente y los ministros de Estados que integran el Consejo de Gabinete. 

El Órgano Judicial es el encargado de administrar la justicia, en forma gratuita, expedita e ininterrumpida. Está 

formado por los magistrados y jueces que pertenecen a la Corte Suprema de Justicia, a los tribunales y a los 

Juzgados que la ley establezca. 

 

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia: Para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia son 

requisitos necesarios ser panameño por nacimiento, haber cumplido treinta cinco años de edad, hallarse en 

pleno goce de los derechos civiles y políticos, ser graduado en Derecho, haber ejercido durante diez años la 

profesión de abogado. 

 

Atribuciones de la Corte Suprema de Justicia • Custodiar la integridad de la Constitución. • Interpretar las leyes 

y juzgar las violaciones de las mismas. • Investigar y procesar a los diputados. Las decisiones de la Corte 

Suprema en el ejercicio de las atribuciones señaladas son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en 

Gaceta Oficial. 

El Ministerio Público: El Ministerio Público es el organismo encargado de garantizar la legalidad en la 

sociedad. Lo ejercen el procurador General de la Nación, el procurador de la Administración, los fiscales y 

personeros y los funcionarios que establece la ley.  

 

ESTRUCTURA POLÍTICO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO. 

Organización territorial.  

Régimen provincial.  

Régimen municipal.   

 

 

 

 

 

 

 



 

GUÍA DIDÁCTICA TRIMESTRAL II.  

INDICACIONES GENERALES.  

Toda asignación debe tener nombre, fecha y grado.   

Las asignaciones deben entregarse en hojas, en un folder.  

Debe ser puntual a la hora de entrega.  

 

 

El módulo debe ser entregado el 23 de septiembre de 2022, a las 10; 00 A.M  

Número para consultas: 6936-7533   

 

 

Horario de atención vía wthasApp, Lunes a viernes, según su horario de clases.  

 

Asignaciones a realizar  

 Cuestionario #1    INVESTIGA LAS SIGUINTES PREGUNTAS.    

¿Qué es un Estado, una nación, un país y un gobierno? 

 ¿Qué características tienen en común y qué formas o tipos de Estados, naciones, países y gobiernos existen?  

¿Qué características tiene el Estado panameño? 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II actividad.  Lee el contenido y realiza las siguientes actividades. 

 

1. Elabora dibujos para ilustrar cada uno de los elementos de la Nación panameña: población, territorio, lengua y 

gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Actividad III-  Elabora un mapa conceptual con el concepto de Estado, Nación y sus elementos representativos.   

Rúbrica de evaluación del Mapa conceptual. Colocar la rúbrica en el mapa conceptual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Actividad.  Realizar la siguiente asignación. (12 PUNTOS) 

Completa la infografía sobre Panamá y aplica lo que has aprendido sobre Estado, Nación, país y gobierno. Colorea e 

ilustra. 

 

NOMBRE OFICIAL  

________________________________________   

NOMBRE DEL ACTUAL PRESIDENTE DE PANAMÁ.  

________________________________________________ 

  

FORMA DE GOBIERNO   

________________________________________________ 

 

ORGANOS DEL ESTADO.  

______________________, ________________________, _____________________________ 

 

PAISES FRONTERIZOS DE PANAMÁ  

_________________________________, ____________________________________ 

 

TRADICONES EN COMÚN DE LA POBLACIÓN.  

______________________________________, _______________________________ 

ILUSTRA CON UNA IMAGEN LAS TRADICIONES DEL PANAMEÑO.  



Actividad V: Lee el siguiente texto  y responde las preguntas.  Realizar en hojas y pegar el texto. Coloca las preguntas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

ACTIVIDAD V. (5 PUNTOS) PAREO.  

Relaciona las frases y palabras con las formas de gobierno de la derecha.  

A. El jefe de Estado es elegido por votación popular ______ Gobierno Unitario 

 B. Sistema de gobierno que pertenece al pueblo ______ Gobierno Republicano  

C. El gobierno representa al pueblo ______ Gobierno Representativo  

D. Los municipios tienen autonomía administrativa ______ Gobierno Democrático 

 E. El Estado ejerce el poder de acuerdo con la ______ Gobierno Central 

 

Manos a la obra. INVESTIGA  O CON AYUDA DEL TEMA, RESPONDE LAS SIGUINETES PREGUNTAS. (10 

PUNTOS) 

 1. Defina el concepto de Constitución:  

2. Mencione las partes que contempla la Constitución de nuestro país y explíquelas  

3. Menciona los poderes separados de la actual constitución de la República.  

4. Mencione las funciones de la constitución  

5. La actual constitución de la República cuenta con ______títulos y _______artículos.  

 

 

 

Actividad VII. Conociendo el tema, realice la siguiente actividad. Complete los siguientes esquemas.   Complete 

con el tema e investigue la función el órgano ejecutivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REALIZAR UN MINI ÁLBUM. 

SÍMBOLOS DE LA NACIÓN 

Indicaciones generales.  

En Hojas blancas y en folder, realizar lo siguiente.  

 

1- Portada  

2- Índice  

3- Introducción del tema 

4- Contenido  

5- Reseña  

 

 Investigue los símbolos patrios de la nación panameña. 

Dibuje cada uno de ellos.  

coloque una reseña de cada uno.  

 

 Investigue los elementos de la nación- Ilustrar.  


